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Aplica 
ANEXO CLAVE FORMATO 

Si No 

BA-AER-VIl-k Procesos de adquisiciones en trámite. 

Expedientes BA-AER-Vlll 
fiscales 

BA-AER-VIII-a Padrón de contribuyentes. 

BA-AER-VIII-b Padrón de proveedores y contratistas. 

BA-AER-VIII-c Inventario de fonnas valoradas y 
facturas en su caso. 

BA-AER-Vlll-d Inventario de recibos de ingresos. 

J;lA-AER-VIII-e Corte de chequeras. 

BA-AER-VIII-f Relación analítica de pólizas de seguros 
contratados. 

BA-AER-Vm -g Relación analltica de depósitos en 
garantia. 

BA·AcR-VlU-~ Relación analítica de pagos realiz.ados 
por anticipa(lo. 

BA-AER-VIII-i Estado que guardan las participaciones 
federales, estatales o mwticipales, 
según su caso. 

BA-AER-VIII-j Relación de los expedientes de los 
impuestos y contribuciones pagadas y 
~~S. 

BA-AER-VIH-k Entrega de sellos oficiales. 

BA-AER-Vlll-1 Legislación fiscal. 

BA-AER-IX Los demás que establezcan las leyes 
orgánicas, decretos, reglamento S o 
acuerdos correspondientes, según la 
naturaleza del ente público de que se 
trate. 

Los formatos, anexos y archivos electrónicos aquí mencionados se encuentran debidamente 
validados y forman parte de la presente acta. 

Seguidamente y en cwnplimiento a lo dispuesto por el artículo 12, párrafo segundo fracción 
VIII de Ley que establece Jos Procedimientos de Entrega y Recepción de los Poderes 

\ 
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BA-FER-02. Acta de entrega y recepción final. 

Acta de entrega y recepción final. 

____ (1) ____ _ 

En la ciudad de Balancán, Tabasco, México. _(2)_ horas, del día _(3)_ de 
_(4) __ _ 

En cumplimiento a lo previsto por los artículos 2°, 9°, 10°, 11 y \2, de la Ley que Establece 
los Procedimientos de Entrega y Recepción de los Poderes Públicos, los Ayuntamientos y 
Órganos Constitucionales Autónomos del Estado de Tabasco, se da inicio al acto de entrega 
y recepción final de la __ (1) del Ayuntamiento del Municipio de Balancán, 
Tabasco, que se ubica en (5) esta ciudad. 

Se encuentran presentes y participan en este acto los CC. __ (6) , servidor púbJico 
saliente; (7) , Servidor público entrante; 
_ ____ (8) Cootralor(a) Municipal y 
_ ___ (9) , Síndico de Hacienda. 

En calidad de testigos se designa a los CC. ___ (lO) ______ _ y 
___ _ _ (11 ) __________ , quienes se encuentran presentes en este acto y 
aceptan fungir como tal. 

__ (6) , servidor público saliente, acredita su personalidad con el nombramiento 
respectivo. Se idemifica con credencial para votar con clave de elector número 
_ _ ( 12) , expedida por el Instituto Nacional Electoral , que en este acto se tiene 
a la vista. Se aprecia una fotografía cuyos rasgos fisonómicos corresponden a su portador y 
se advierte que tiene su domicilio particular en __ (13) ____ _ 

Í¡ 

Se fotocopia el nombramiento y la identificación. Se agregan al acta y los originales se 
devuelven a su portador, quien para efectos de esta diligencia señala como domicilio para \\ 
recibir cualquier tipo de notificaciones el domicilio que obra en su credencial y para los 
mismos efectos, señala el número telefónico (14) y correo 
electrónico_(! S)_. 

M 
__ (7) servidor público entrante, acredita su personalidad con el nombramiento J!: 
respectivo. Se identifica con credencial para votar con clave de elector 
número __ (16)___, expedida por el Instituto Nacional Electoral, que en este acto se 
tiene a la vista. Se aprecia una fotografia cuyos rasgos fisonómicos corresponden a su 
portador y se advierte que tiene su domicilio particular en 
_ ___ (17) _ _ ___ _ 
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Se fotocopia el nombramiento y la identificación. Se agregan al acta y los originales se 
devuelven a su portador, quien para efectos de esta diligencia señala como domicilio para 
recibir cualquier tipo de notificaciones la oficina que ocupa la __ (1 ) __ del 
Ayuntamiento del municipio de Balancán, Tabasco. 

___ (8) , Contralor Municipal, que acredita su personalidad con la copia 
certificada del acta de cabildo número _ ( 18)_ de techa __ ( 19) . Se identifica 
con credencial para votar con clave de elector número __ (20) , expedida por el 
Instituto Nacional Electoral, que en este acto se tiene a la vista. Se aprecia una fotografía 
cuyos rasgos fisonómicos corresponden a su portador y se advierte que tiene su domicilio 
particular en (2 l ) ____ _ 

Se fotocopia el acta de cabildo y la identificación. Se agregan al acta y los originales se 
devuelven a su portador, quien para efectos de esta diligencia señala como domicilio para 
recibir cualquier tipo de notificaciones la oficina ocupa la contraloría Municipal sita en la 
planta alta del palacio municipal. 

__ (9) , Síndico de Hacienda Municipal, que acredita su personalidad con la 
Constancia de Mayoría y Validez de la Elección de Presidente Municipal y Regidurías 
expedido por el Consejo Electoral Municipal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco de techa __ (22) __ de _(23)_ . Se identifica con credencial 
para votar con clave de elector número (24) , expedida por el Instituto 
Nacional Electoral, que en este acto se tiene a la vista. Se aprecia una fotografia cuyos 
rasgos fi sonómicos corresponden a su portador y se advierte que tiene su domicilio 
particular en (25) ___ _ 

Se fotocopia la Constancia y la identificación. Se agregan al acta y los originales se 
devuelven a su portador, quien para efectos de esta diligencia señala como domicilio para 
recibir cualquier tipo de notificaciones la oficina ocupa el Despacho del Síndico de 
Hacienda sito en la planta alta del palacio municipal. 

__ (10)__ y __ (11) __ se identifican con credencial para votar con clave de 
elector número _ _ (26) y __ (27) expedida por el Instituto Nacional 
Electoral en donde se aprecian fotografías a color cuyos rasgos fisonómicos corresponden a 
sus portadores, de las cuales se obtienen fotocopias y se agregan a esta diligencia. 

__ (10) tiene su domicilio particular en _ (28) __ en tanto que __ (11) __ 
en el predio que se localiza en (29) __ _ 

Se apercibe, al servidor público entrante y saliente a conducirse con verdad en este acto. Se 
les hacen saber las penas previstas en el artículo 289 del Código Penal del estado de 
Tabasco, para quienes declaren con falsedad. Con pleno conocimiento de lo anterior, 
protestan de conducirse con verdad en esta diligencia. 

El servidor público entrante manifiesta que es de su conocimiento el contenido del artículo 
S de la Ley que establece los Procedimientos de Entrega y Recepción de los Poderes 
Públicos, los Ayuntamientos y los Órganos Constitucionales Autónomos del F.stado de 
Tabasco y ha dado cabal cumplimiento a las obligaciones ahí establecidas. 

\ 



3 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 22 

Seguidamente y bajo protesta de decir verdad el servidor público saliente manifiesta que los 
asuntos, recursos, documentos, registros, controles, inventarios y demás documentación que 
se entregan a continuación se encuentran actualizados y son los únicos que estuvieron a su 
disposición en la dependencia: 

AP'1ca 
ANEXO CLAVE FORMATO 

Si No 

Documentación BA-AER-11 
financiera y 
presupuestal 

BA-AER-11-a Estados financieros y anexos. Situación 
Financiera, Estado de Actividades, 
Notas a Estados Financieros (CONAC). 

--¡----

BA-AER-11-b Estado de origen y aplicación de 
recursos. NAC) 

BA-AER-11-c Corte de caja adicional. (Final). 

BA-AER-11-d Flujo de efectivo. (CONAC). 

BA-AER-ll-e Estado de ejercicio presupuesta!. 
(CONAC). 

BA-AER-ll-f Catálogo de cuentas. (Catalogo 
presupuestales) para el caso de 
Programación. (CONAC). 

BA-AER-IJ-g Cuentas contables. (CONAC) 

BA-AER-!1-h Cuenras presupuestarias. (CATALOGO 
DE PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS. (CONAC). 

BA-AER-11-i Deuda pública, incluyendo servicios 
financieros y endeudamiento neto. 

BA-AER-11-j Gasto comprometido. (CONAC). 

BA-AER-II-k Rezago fiscal. 

BA-AER-H-1 Archivos vigentes. 

BA-AER-11-m- 1 Archivos históricos. 

BA-AER-Il-m-2 Archivos de cómputo. 

BA-AER-II-n Relación de servicios contratados que 

~ 

\ 
tf/v 
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Aplica 
ANEXO CLAVE FORMATO 

Si No 

implican un gasto programado. 

~ BA-AER-U-ñ Relaci.ón de cuentas. 

BA-AER-11-o Oficios expedidos por el OSFE, 
referentes a la fiscal ización de las 
cuentas públicas presentadas, asf como 
toda la documentación relativa al 
trámite de observaciones y 
solventación. CONTRALOR. 

BA-AER-IJ-p Programa de inversión. (Presupuesto de 
Egresos Publicados). 

BA-AER-11-q Calendarización y metas. (En 
Programación Calendario del 
Presupuesto de Egresos Publicados). 

BA-AER-U-r Sistema de cotUabiiidad 
gubernamental. 

Expediente de BA-AER-111 
Obra Pública. 

BA-AER-lll-a Expedientes técnicos de obra pública. 

BA-AER-IU-b Expedientes fmancieros de obra 
pública. 

BA-AER-111-c Reporte de aportaciones de 
beneficiarios por costeo. 

BA-AER-111-d Pennisos para uso de explosivos, tala 
de árboles, construcción de caminos y /¡ 
demás inherente!'. a ta obra de que se 
trate. 

BA-AER-11 1-e Expediente general de serVICIOS 
municipales. 

BA-AER-III-f Expediente de mantenimiento de 
servicios municipales. 

BA-AER-lll-g Expediente de manten1m1ento de 
vehfculos, maquinaria y equipo. 

BA-AER-Ill-h Convenios y contratos de obra pública. 

Documeutación BA-AER-IV 
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ANEXO CLAVE 

Patrimonial. 

BA-AER-IV-a 

BA-AER-IV-b 

BA-AER-JV-c 

BA-AER-IV-d 

· BA-AER-lV-e 

BA-AER-IV-f-1 

BA-AER-IV-f-2 

BA-AER-IV-g 

BA-AER-IV-h 

BA-AER-IV-i 

Expedientes BA-AER-V 
Diversos 

BA-AER-V-a 

BA-AER-V-b 

BA-AER-V-c 

BA-AER-V-d 

BA-AER-V-e-1 

BA-AER-V-e-2 

BA-AER-V-f-1 

· BA-AER-V-1:.2 

FORMATO 

Relación de bienes en almacén. 

Expedientes en archivo. 

Material bibliográlico e informativo. 

Convenios y contratos relacionados con 
el patrimonio. 

Inventario de programas de cómputo. 

Inventario de bienes muebles. 

Inventario de bienes inmuebles. 

Expedientes documentales 
. patrimoniales. 

Inmuebles recibidos en donación. 

Donación de inmuebles. 

Cancelación de cuentas bancarias. 

Fondos especiales. 

Confirmación de saldos. 

Relación de acuerdos o convenios. 

Manuales de organización. 

Manuales de procedimientos o de otro 
tipo que sean utilizados por el ente 
público de que se trate. 

Informes del estado en que se 
encuentran las revisiones practicadas o 
que se estén practicando por el Órgano 
Superior de Fi~lización . 

Inronm:s del estado en que se 
encuentran las revisiones practicadas o 
que se estén practicando por la 
Auditoría Superior de la Federación. 

Aplica 

Si No 
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MANUAL DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

DEL AYUNTAMIENTO DE BALANCÁN, TABASCO . 

.XX. Bono de Puntualidad y Asistencia.- P~roepción económica ordinaria que se 

otorga los servidores púbticos de base, confianza y eventual del Ayuntamiento 
como estimulo a- su c~:.~rnplimienro, 

.XXI. Compensación.- Percepción Ordinaria que se otorga los servidores públicos 
de base, confianza, eventual, Tránsitos, Tránsitos convenio y Seguridad Pública 

.XXII. Bono Navideño.- Percepción extraordinaria anual que paga los servidores 

púbJjcQs de b,;~se. confianza y evenfll¡lJ de) Ayun~miento; 
' • \ \ • e ":U 

)(Xut. Canasta Navtdet\a.- Perce:pci.OO extraorolnaria anual con motivo de las 
fiestas navideñas que se paga los servidores públicos de base, confianza y 
eventual del Ayuntamiento; 

.XXIV. Bono Día de las Madres.- Es la remuneración que se paga a las madres 

trabajadoras de base, co.nfianza y eventual del Ayuntamiento con motiva del dia 
de las madres . 

.XXV. Bono Ola del Padre.- Es la remuneración que se les paga a los padres 
trabajadores de base, confianza y eventual del Ayuntamiento con motivo del dla 
del padre . 

.XXVI. Tabulador de Remuneraciones.- Es el Tabulador de Dietas, Sueldos y 
J~-emuneracio.nes Ordinar]~ Mensuales, Extraordinarias y Trimestrales rotales de 
lo$ Setvldores .Púbttcos d~ A-yuntamiento Constituctonat de Balancán, Tabasco y 

que representa los valores monetarios con que se identifican los sueldos, 
compensaciones y demás beneficios. 

.XXVII. Servidor Público. - Toda persona que desempeñe un empleo, cargo, o 
comisión de cu~q.uier naturaleza, físico, intelectual o de- ambo& géneros en el 
A)!untamiento . 

.XXVIII. Sindicato.- Es la asociación de trabajadores constituidos legalmente para 

el estudio, mejoramiento y defensa de sus intereses con registro otorgado por el 
tribunal de conciliación y arbitraje, y cuya dirigencia cuenta con toma de nota 
expedida por esta autoridad jurisdiccional. 

XXIX. Trabajador.- La perso.na fíSica ·que presta a una -entidad pública un servicio 
persona~ subordinado y petmanente constgnado especlatmente en el presupuesto 
de egreso en Jos ténninos del articulo 4 de la Ley. 

(\ 
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MANUAL DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

DEL AYUNTAMIENTO DE BALANCÁN, TABASCO. 

XXX. Logr;QS Sindicales.- Todas aquellas prestaétones ·ordinarias o extraor-dinarias 
otorgadas at personal de base o sindicalizado mediante minutas, convenios y/o 
acuerdos firmados y que hayan sido-autorizados. 

XXXI. Dietas.- Es la remuneración o retribución que se paga a los regidores, 
delegados, subdelegados, jefes de sección y jefes de sector del Ayuntamiento del 
Municipio de Balancán, Tabasco. 

XXXIJ. Gastos Funerarios.- .Es .una prestación económica extraordinaria que paga 
al empleado de base, por el fallecimiento de oónyuge, padre o madre, hijo (a) o el 
trabajador (al beneficiario directo), de acuerdo con lo estipulado en la minuta 
aplicable. 

XXXI II .- Bono del día del Barrendero.- Es una prestación económica extraordinaria 
que paga al empleado de base, de confianza y eventual, que desempeña la 
categoría de barrendero, recolector y afanador. perteneciente al municipio de 
Balancán. 

XXXIV. Bono por el dfa de la Secretaria.- Es una prestación económica 
extraordinaria que se paga al empleado de base, de confianza y eventual, con la 
categoría de Secretaria. 

XXXV. Bono por e l día Reyes.- Es una prestación económica extraord inaria que 
paga al empleado de base que pres'te sus servícios en el Ayuntam\ento de 
Balancán, Tabasco. 

XXXVI. Bono del día del Agente.- Es una prestación económica extraordinaria que 
se paga al empleado de confianza y eventual, con categoría de Agente (primera, 
segunda y tercera) que preste sus servicios en- ~ Ayuntamiento de Ba~n. 

Tabasco. 

XXXVII. Bono del día del Bibliotecario.- Es una prestación económica 
extraordinaria que se paga al empleado de base, de confianza y eventual, con 
categoría de Bibliotecario que preste sus servicios en el Ayuntamiento de 
Balancán, Tabasco. 

XXXVIIl. Canaslilla de maternidad.- P-ercepción eXtraordinaria que se paga a las 
servidoras púbticas de base, confianza y eventual del Ayuntamiento, que se 
encuentren en etapa de lactancia. 
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MANUAL DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

DEL AYUNTAMIENTO DE BALANCÁN, TABASCO. 

XXXIX. Booo del-día {jel P-ortcia.- Es una prestación ·económica extraor-dinaria que 
se paga al empleado de confianza y eventual, que labora en la dirección de 
seguridad pública del Ayuntamiento de Balancán, Tabasco. 

XL. Olas Adicionales.- Percepción extraordinaria que se paga al Servidor Público 
de base, de confianza y eventual, del Ayuntamiento, por los días 31 de cada mes, 
menos los días de febrero que se pagan de más, pudiendo ser 5 para año normal 
y 6 para año bisiesto. 

XLI. Días E.conómicos.- P~rcepción extraordinaria que se paga al Servidor Público 
de base, por los días económicos autorizados de acuerdo a las condiciones 
generales de trabajo y que no se gozaron durante el ejercicio fiscal, debiendo 
pagarse a más tardar en la segunda quincena del mes de febrero del siguiente 

año. 

XLII. Estimulo a servidores PúbOcos.- Es una percepción económica ordinaria que 
se paga a los servidores públicos de base, de comfanza y eventual, como 
complemento de su sueldo, y que sirve de estimulo para elevar la productividad de 
personal que así determine el o la presidente en turno. 

XLIII. Estimulo de Antigüedad.- Percepción extraordinaria que se paga al Servidor 
Público de base, por los años de servido prestado de trabajo, de acuerdo a minuta 
respectiva celebrada con el s indicato. 

XLIV. Medallas por antigüedad.- En una cantidad pagada en dinero que se le 

otorga al personal de base, de acuerdo con la minuta establecida. 

XLV. Pago de Licencia.- En una cantidad pagada en dinero que se le otorga al 
personal de base, confianza y eventual con categoría de chofer, de acuerdo con la 

minuta establecida para el pago de licencia de manejo. 

XLVI. Pago de Uniforme.- Es el pago extraordinario que se otorga al personal de 
base, de acuerdo con la minuta levantada entre la administración y la cúpula 

sindical en los montos y fechas ahi pactadas. 

XLVII. Bono de útiles Escolares.- Es el pago extraordinario que se otorga al 
personal de base, de acuerd-o con la minuta levantada entre la administración y la 

cúputa slndicat en tos montos y fechas ah{ pactadas. 

XLVIII.- Bono de Puntualidad.- Son las asignaciones destinadas a cubrir el pago a 
los trabajadores de base, personal de seguridad pública, personal de transito 
convenio, como estimulo para incentivar la asistencia puntual en el trabajo. 
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MANUAL DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

DEL AYUNTAMIENTO DE BALANCÁN, TABASCO. 

XLIX.- Compensación antidoping.- soR las asi9naciones adicionales a l salario -del 
personal de seguridad pública, para que los mismos se reaflcen las pruebas 
quimicas de antidoping para garantizar la seguridad del público. en general. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Articulo 4.- El presente Manual es de observancia obligatoria y general para los 
Servidores Públicos del Ayuntamiento. 

Los pagos que se hagan fuera de lo previsto en los tabuladores correspondientes, 
será responsabilidad del servidor público que los realice, con independencia de las 
responsabilidades en que incurra el servidor público que no devuelva dentro los 30 
días naturales siguientes a aquel en que reciba pagos en demasia de su legitima 
femunera.ción, en términos ele. la Lay GRA, asl como en su caso, la Le.y de JA~T. 
4 

Los Organlsmos Descentraltzados de la Administración Pública Municipal, las 
empresas de participación municipal mayoritaria y las Entidades Paramunicipales 
que no se apeguen al Tabulador de sueldos seflalado, deben sujetarse a sus 
propios tabuladores publicados en el presupuesto general de egresos del 
Ayuntamiento, siendo responsables de cumplir con lo señalado en el presente 
manual ~n lo aplicable para -el procesamiento de los pagos a su personal. 

El Cabildo Aprobará en el Presupuesto General de Egresos la totalidad de los 
recursos para cubrir las remuneraciones ordinarias y extraordinarias que se 
detallan en este Ordenamiento. 

Articulo 5.- La Dirección de Administración podrá emitir disposiciones que regulen, 
en forma complementaria las percepciones ordinarias y extraordinarias de los 
Servidores Públlcos a los que se refiere el presente Manual. 

DISPOSICIONES GENERALES 

\ 
~ 

ArtlcUJo 6.- los se"'!dO'~ ~úpflcos recibtr~tl Una temuneradón a~ecuada é C\ 
1r:renuno1ai:He 4Mlf el aesempefío de su f~ncoo . .em~. Gargo o oomis16n, que ~ 
deberá ser proporcional a sus responsabilidades, y determinada anual y 
equitativamente, de acuerdo con los tabuladores de remuneraciones desglosados 
que se incluyan en los presupuestos de egresos que correspondan. 
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MANUAL DE REMUNERACIONES DE l OS SERVIDORES PÚBliCOS 

DEL AYUNTAMIENTO DE BALANCÁN, TABASCO. 

Artioulo 7.- Ningún servidor ¡:lúbrtco podrá recibir remuneracióFl .por el desempeño 

de su función, empleo, cargo o comisión, mayor a la establecida en el presupuesto 
de egresos que corr-esponda, PElfél: el presidente de la Republica y para el 
gobernador del Estado respectivamente. 

Articulo 8.- Ningún servidor público podrá tener una remuneración igual o mayor 
que su superior jerárquico, salvo que el excedente sea consecuencia del 
desempeño de varios empleos públicos, que su remuneración sea producto de las 

cohdlcldhes generale~ tl"el trabajo, derivado de un trabajo técnico calificado o por 
especialización en su función. 

No estarán sujetos a las disposiciones establecidas en el presente Manual, las 
erogaciones o pagos realizados a personas con motivo de contrato de prestación 
de servicios profesionales especializado, independiente o contratos de naturaleza 
análoga. 

Articulo 9.- El Manual considera las remuneraciones de los servidores públicos 

clasificados en: 

1.- Personal de Base (sindicaliz.ado). 

JJ.-Personal de Confianzq; ,, 
lit.- Personal llOr Obre Oetermtnada y Ttem-po Oetermtnado. 

IV.- Personal Eventual y/o lista de Raya. 

V.- Personal del Tránsito. 

VL- Personal de Transita Con\lenia. 
( 

VIl.- Personal de SegUridad Púbflca. 

Articulo 10.- Las remuneraciones de los servidores públicos se regularán por las 
disposiciones aplicables en el presente Manual y aquellas especificas que, para 
tales efectos emita la Di r:ección de Administración en e l ámbito de su -competencia. 

Articulo 11.- En ningún caso se podrá autorizar, ni otorgar prestaciones por el 
mismo concepto, independientemente de su denominación, que implique un doble 

beneficio. 
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Artículo 12.- El ayuntamiento Constitucional ·de Balancán, Tabasco, los 
Organismos Descentralizados de la Administración Pública Municipal, las 
empresas de participación municipal mayoritaria y, las Entidades Paramunicipales 
deberán cubrir a sus servidores públicos las remuneraciones previstas en sus 
tabuladores de sueldos. 

Articulo 14.- En el caso de inconsistencias en el pago del sueldo y prestaciones, el 
trabajador podrá solicitar por escrito la aclaración respectiva ante la Dirección de 
Administración, dando conocimiento a su superior inmediato de dicha situación. 

SISTEMA DE REMUNERACIONES 

Articulo 15.- De conformidad con la Fracción 1 del Articulo 127 de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en correlación con la fracción 1 del 
Articulo 75 de la Constitución Polltica del Estado libre y Soberano de Tabasco, se 
considera remuneración o retribución toda percepción econQI'nica en efectivo o en 
especie, Incluyendo satarlos, dietas, agufnatdos, gratlflcaclorres, premios, 
recompensas, bono, estimulo a servidores públicos, comisiones, compensaciones 
que se entregan a un servidor público por su desempeño en el Ayuntamiento, con 
excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios 
del desarrollo del trabajo y los gastos sujetos a actividades oficiales. 

Los recursos que perciban los servidores públicos en términos da la Ley, por 
concepto de liquidaciones por servicios prestados distintos al cargo o puesto que 
realice como servidor público para lo cual fue contratado como trabajador del 
ayuntamiento, préstamos y/o créditos, no formarán parte de la remuneración. 

Articulo 16.- Las remuneraciones a las que se refiere el articulo anterior se 
integran por: 

a) Percepciones Ordinarias 

b) Percepciones Extraordinarias 

Las percepciones antes mencionadas en los incisos a) y b) agrupan los siguientes 
ponceptos: 

' 
Percep'Ctone-s OrdCnana'S: Son tos pagos a tos servidores públtcos (base, 
confianza, eventual, Regidores, Delegados, Subdelegados, Jefe de Sección y Jefe 
de Sector), sueldo base, compensación, estimulo a servidores públicos, canasta 
básica, bono de puntualidad, dietas, vales de despensa, prestaciones adicionales 
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y las peroepciones oon base .en el r>égi r:nen laboral aplicable al trabajador y 
cualquier otro pago no mencionado que se realice de manera regular en su pago 
periódico quincenal. 

Percepciones extraordinarias: quinquenio, premios, estímulos, reconocimiento, 
recompensas, incentivos y pagos equivalentes a los mismos que se entregan de 
manera excepcional a los servidores públicos del Ayuntamiento en efectivo o en 
especie, y cualquier otro concepto permitido en las Leyes, que no se pague de 
manera quincenal. 

DE LAS PRESTACIONES 

Articulo 17.- Las Prestaciones son los beneficios que reciben los Servidores 
Públicos de conformidad a la categoría y cargo que ocupen. De lo anterior se 
definen algunas para mayor certeza , además de las que vienen mencionadas en 
el Articulo 3 de1 presente Manual de Remuneraciones: 

1.- Quinquenio personal de Base (sindicalizado): Sueldo base mensual /30 dias 
por el número de dias. Artículo 35 de Las condiciones Generales de Trabajo del 
Estado de Tabasco, que corr-espondan de acueFdo a la Tabla siguiente: 

TABLA DE QUINQUENIOS 

5 .c¡ijos .q Ja"Lón ~ ~1-)s 4ié!S ~~ ~.é!JjjrJp Pél~ . 

10 años a razó11 de dos di as y m~io de salari o base. 

15 años a razón de tres di as de salario· base. 

20 años a razón de tres di as y medio de salario base. 

25 años a razón de cuatro di as de salario base. 

30 años a razón de cuatro di as y medio de salario base. 

35 años a razón de cinco di as de salario base. 

40 ai\os a razón de cinco dias y medio de salario base. 

45 años a razón de seis días de salario base. 

50 años a razón de seis días y medio de salario base. 

2.- Riesgo policial.- Pago por riesgo policial, otorgado a elementos de la Dirección 

cte Segur\ctad Pública y Trán$lto Municipal 

2.1.- Riesgo- medio.- 16% sobre el sueldo base. Articulo 119 de las CGTET. 
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2.2.- Riesgo alto.- 20% sobFe-el sueldo base. Articulo 119de las CGTET. 

~-- Agutnaldo.- Es ~a gratificación anual, pudiendo ser pagadas de 40 hasta 88 
días de sueldo. y sus remunetaciones ta.b-ulat:es, que se otO{Qan a los trabajadOFes 

que laboraron ininterrumpidamente durante todo el año, con la misma categoría; 
en el caso de cambio de categoría, se pagara el número de dlas de aguinaldo 
proporcional conforme a los salarios y prestaciones de las categorías que se 
tuvieron en el año, y se pagaran antes del 20 de Diciembre del año en curso. 

Los d ías se considerarán <le acuerdo oon lo s iguiente: 

Personal del base sindicalizado: 86 dlas. 

Personal de confianza: De 40 a 86 dlas. 

Personal de Transito: De 40 a 86 dlas. 

Personal de Transito Convenio: De 40 a 86 días 

Personal operativo de Seguridad Publica: 86 días. 

Personal eventual: De 40 a 86 dlas. 

Para e l personal que disfrutó de licencia, se consideran los siguientes criterios: 

a) Si la licencia fue con goce de sueldo, esta se computará como tiempo de 
servicios efectivos prestados o legalmente remunerados, por lo tanto, le 
corresponde el monto total de los días de aguinaldo establecidos. 

b) Si la licencia fue sin goce de sueldo, no se computará como tiempos 
efectivos de servicio laborado o efectivamente remunerados. por lo tanto, le 
corresponde solo la parte proporcional de aguinaJdo. 

Los trabajadores que causen baja en el servicio, tendrán derecho al pago de la 
parte proporcional de aguinaldo, de acuerdo con el tiempo efectivo de servicio 
prestado o legalmente remunerado, previa solicitud del interesado. 

4.- Vacaciones: El servidor público del ayuntamiento con mas de 6 meses 
consecutivos de servicios, dis.lrutará de dos periodos anuales de vacaciones de 1 O 
dlas háblles cada uno, en ~as fechas que fije •a dirección de administración. 

5.- Prima Vacacional.- Es la Remuneración que se otorga a los trabajadores de 
base, confianza, eventual, personal de seguridad pública, personal de Tránsito 
convenio que prestaron sus servicios ininterrumpidamente por mas de 6 meses a 
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la fecha <ie pago; se -cubre los dos periodos vacacioRales qLIEl se otorgan 
anualmente. 

Articulo 18.- Las prestaciones otorgadas a los Servidores Públicos se clasifican en: 

1.- De Se.Quridad Social; 

2.- f=cpnómicqs 
• • 

p~~TACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. 

A(ticulo19.- l~s prestaciones d.e Seguridad Social son los beneficios que reciben 
les Servidores PübliCO$ dét Ayuntamiento de conformidad con la Ley del ISSET, la 
Ley FT, y la Ley TSET. 

PRESTACIONES ECONÓMICAS 

Artículo 20.- Las prestaciones de Económicas son las que reciben los Servidores 
Púbticos de1 Ayuntamiento, consistentes en Aguinaldo; Prtma Vacacional; Pago de 

dlas adicionales como son los dlas 31 de los meses de Enero, Marzo, Mayo, Julio, 
Agosto, Octubre y Diciembre, y los días 29 del mes de Febrero en caso de año 
bisiesto; Estimulo del día del Servidor Público; Bono y Despensa Navideña, Bono 
del Dia de la Madre y del Día del Padre y cualquier pago que se haga al servidor 
público que se consideren en las Normas Establecidos, pagado en efectivo o 
mediante tas vlas bancarias establecidas. Y fas que se estipulen en las leyes 
respectivas. 

PRESTACIONES EXTRAORDINARIAS 

Articulo 21.- Las Prestaciones Extraordinarias son aquellas de carácter general 
que el Ayuntamiento otorga en beneficio de sus servidores Públicos, y tienen por 
objeto contribuir al mejoramiento de la calidad de vida individual y familiar, 
estabilidad económica, además de fomentar la cultura del ahorro entre los 
Servidores Públicos del Ayuntamiento. confo(me a la c:Usponibilld.ad. presUPuestaJ y 
normatividad aplicable. 
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Se podrá autorizar el ,otorgamiento de Prestaciones Extraor<linarias siempre y 
cuando se cuente con la disponibi\idad presupuesta\ y financiera no rebasando los 
topes máximos reflejados en el tabulador de remuneraciones. 

DEL TABULADOR DE REMUNERACIONES 

Articulo 22.- El Tabulador de Dietas, Sueldos y Remuneraciones Ordinarias 
Mensuales, ExtraorqJharias y Tr)mestrales T:otales de los Servidores Públloos del 
Ayuntam~nto Constituctonat de Gatancán, Tabasco determina los rangos mtnimos 

y máximos de los montos que percibe el servidor público en base a niveles y 
categorías que correspondan. 

Artículo 23.- Las remuneraciones netas mensuales asignadas a los Servidores 
Públicos del Ayuntamiento son las que se describen eo el tabulador de 
remuneraciones vigentes y, que será susceptible de ser actualizado o modificado 
bajo la aprobación del cabildo y en los términos que marca la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco. 

Articulo 24.- El Tabulador de Remuneraciones senalado en el presente Manual se 
regirá por las siguientes reglas de aplicación: 

La vigencia -de la aplicación corresponde a partir del 1 de ener.o al 31 de 
diciembre del año a que corresponda el Presupuesto de Egreso del cual forma 
parte dicho tabulador. 

Los montos que se consignan en el Tabulador de Remuneraciones del 

Ayuntamiento están calculados para ser pagados al personal que labora en el 
Ayuntamiento. 

Los incrementos o modificaciones salariales que en su caso se determinen 
realizar, están sujetos a lo que el Ayuntamiento considere pertinente. 

Articulo 25.- Conforme a la disponibilidad presupuesta!, la capacidad económica y 

financiera del ayuntamiento de Balancán, Tabasco, el o la presidente municipal 
podrá otorgar pr-estaciones eXtraordinarias a ·los servidoFes públicos 
correspondiente a Estimutos, (ncentivos, Compensaciones y Pago a equtvatentes 
de estos, como resultado del desempeño de sus funciones en la Administración 

Pública Municipal al término del Periodo Constitucional de manera discrecional al 
personal que así lo considere, y considerar en el Tabulador de Dietas, Sueldos y 
Remuneraciones Ordinarias Mensuales, Extraordinarias y Trimestrales Totales de 
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los Servidofes Públicos del Ayuntamiento Constitucional de Balancán, Tabasco 
como un pago extraordinario, que deberá prorratearse entre tos meses que haya 
transcurrido a la fecha del pago, para su análisjs de afectación del gasto. 

INTERPRETACIÓN ADMINISTRATIVA 

Articulo 26.- La Dirección de Administración y la Dirección de Finanzas serán las 
Instancias competentes para 1a 1nterpretac16n adm1nlstratíva de1 presente Manual. 

LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA lNFORMAClÓN PUBLICA. 

Articulo 27.- El ayuntamiento pondrá a disposición la información requerida en los 
LineQmientos Técnicas en mQWi~ ctet Rect.~rsas Humtmas, en s~ respeoti'ia portal 
de intemet y en la Plataforma Nacional de Transparencia de acuerdo con sus 
facultades, atribuciones, funE:iones u objeto. social, según oorresponsa. 

Articulo 28.- La estructura orgánica completa y el total de las plazas que se 
requieren en los Lineamientos Técnicos deberán ser atendidos conforme a lo 
señalado en las minutas de plazas vigentes, documento original que queda bajo 
resguardo del Ayunlamlenlo. 

Artículo 29.- El directo.rio de todos los Servidores Públicos del Ayuntamiento estará 
integrado confocme a tas p(azas ex'tstentes y debida mente aprobadas conforme a 
lás tf11MUtás de ptazás vf!;tstftes, doeumsnto c¡ue deberá cumplir con los estipulado 
en los Lineamientos Técnicos. 

Artlcuío 30.- la informactón de Ía remuneración bruta y neta de iodos Íos 
servidores públicos del A)luntamiento conforme a los Uneamientos Técnicos 
deberá contemplar las remuneraciones ordinarias y. extraordinarias, tanto en 
numerario como en especie, autorizadas con base en el presente Manual, los 
trabajadores de Sueldos vigentes y sus disposiciones específicas, información que 
deberá sujetarse a lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Accesos a 
la Información Flúbnca, Ley de transparencia y Acceso a la lntormación Flública 
del Es~do de Tabasco v d.emás djsposiciones aplicables en la materia. 

' ,. 
E1 Ayuntamiento, en ~o retatlvo a las percepciones, deberán induir tos sueldos. 
ptestáéfó'tiés, gratfflcácfofíes, pfirtias, comisiones, dietas. bonos, estímulos, 
apoyos económicos, ingresos y sistemas de compensación, sef'lalando la 
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P'or et Ayuntamiento cte. Batancán 

Anthony de Jesús Que Sánchez 
tuarto ~egldor 

Hoja protocolaria de firmas del acuerdo mediante el cual se aprueba el 
M~n~l qQ Aamlnletraetitln da RGJTnlllfl~~ da 1~ ~ich~rfta JUíhJiCQ8 
del Ayuntamiento de Balancán, Tabasco. 
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